CONCEPCIÓN, 14 de octubre de 2010.-

Nº  3593 /  VISTOS:
el Programa “Actividades
 Protocolares Aniversario de
Concepción Nº 460”; el Oficio Ord. Nº 146, de 13 de octubre de 2010, de la Dirección de Comunicaciones el Certificado de Imputación          Nº 235/2010; del Departamento de Contabilidad y Presupuesto; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra c) y 8 letra g) e inciso cuarto de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 10 Nº 7 letra j), 49, 50 y 57 letra d) Nº 1 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 4 de enero de 2010, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley             Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.   Autorízase la contratación directa de la CORPORACIÓN CLUB CONCEPCIÓN, RUT Nº 70.341.300-5, para contratación de salones del Club Concepción para la entrega de de los Premios Municipales y Medalla al Mérito al Vecino Destacado “René Louvel Bert”, por un valor a pagar de UN MILLÓN QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS ($ 1.589.000), IVA incluido, en atención a que el costo de evaluación de las ofertas, desde el punto de vista financiero y la utilización de recursos humanos, resulta desproporcionado en relación al monto de la contratación y ésta no supera las 100 UTM, ello conforme a lo establecido en el artículo 8 letra g) de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, y a lo señalado en el artículo 10 Nº 7 letra j) del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley.
2.   Impútese el gasto que demande el cumplimiento de esta Contratación al CÓDIGO: 22.09.999 “arriendo de salas” del Presupuesto Municipal vigente.

3.   Dispónese que la Dirección de Comunicaciones actuará como Unidad Técnica para la administración de esta Contratación y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, a más tardar dentro de un plazo de 24 horas desde la dictación del mismo, de acuerdo a lo señalado en los artículos 8 de la Ley Nº 19.886 y 50 y 57 letra d) Nº 1 del Reglamento de la misma Ley.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES
ALCALDE

CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SecretariA Municipal SUPLENTE

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico

· Señor Director de Control
· Señor Director de Administración y Finanzas
· Sra.    Directora de Comunicaciones

· Sres.  Corporación Club Concepción: O´Higgins Nº 544 - Concepción
· Archivo
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